
Reglamento Provisional de la 
Libertad de Imprenta 

El Exmo. Sr. presidente sustituto, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL C. IGNACIO COMONFORT, presidente ~ustituto de la República mexi- 
cana. á los habitantes de ella, sabed. 

Que en uso de las facultades que me concede el plan de Ayutla reformado en 
Acapulco, he ienido a bien uecretar el siguiente: 

Reglamento ProvLrional de 
la Libertad de imprenta. 

Arl. I . O  Ninruno ouede ser molestado oor sus ooiniones; todos tienen derecho - .  
para imprimirlas y circularlas sin necesidad de prévia calificacion 6 censura. 
No se exigirá fianza á los autores, editores o impresores. 

Art. 2.- En los delitos de imprenta no hay complicidad en los impresores, 
pero sera" responsables si no se aseguran en la forma legal de la responsabili- 
dad del escritor. 

Art. 3 . O  Se abusa de la libertad de imprenta de los modos siguientes: 
1. Publicando escritos en aue se ataaue de un mododirecto la reliaion catoli- . 

ca que profesa la nacion, entendiéndose comprendidos en este abuso, los es- 
carnios, sátiras é invectivas que se dirijan contra la misma religion. 

11. Publicando escritos que ataquen directamente la forma de gobierno re- 
publicano, representativo popular. 

111. Cuando se publican noticias falsas ó alarmantes. o máximas o doctrinas 
dirigidas a escitar á la rebelion o i la perturbacion de la tranquilidad pública. 

IV. Incitando a desobedecer alguna ley O autoridad constituida, o pro\.^ 
cando á esta desobediencia con sátiras o invectivas, ó vrotestando contra la ley 
6 los actos de la autoridad. 

Art. 4 ."  Los actos oficiales de los funcionarios públicos son censurables; 
mas nunca sus personas. Sera. pues, abuso de la libertad de imprenta. la cen- 
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Ari 5 En 21 caso de que un escritor publique un libelo infamaiorio. no se 
eximirá de la prna ertablecida. aun cuando pruebe u ofrr¿.a probar la impuia- 
cion injuriosa, quedando ademas al agraviado la accion espedita para acusar al 
injuriante de calumnia ante los tribunales competentes, sin perjuicio de que 
por el abuso se impongan las penas de que habla el art. 10. 

Art. 6.' Si en a l ~ u n  escrito se imoutare á almna corooracion ó emoleado. . - 
delitos cometidos en el desempeño de su destino, y el autor probare su aserto, 
quedarh libre de toda pena. 

Art. 7.' Lo mismo sucederá en el caso de que la inculpacion contenida en el 
impreso, se refiera á crímenes cometidos ó maquinaciones tramadas por cual- 
quier persona contra la independencia ó forma de gobierno. 

Art. 8." Para la censura de toda clase de escritos, denunciados como abusi- 
vos de la libertad de imprenta, se usará de las calificaciones siguientes: 

1. Los escritos que conspiren á atacar la independencia de la nacion, ó á tras- 
tornar ó destruir su religion ó sus leyes fundamentales se calificarán como sub- 
versivos. 

11. Los escritos en que se publiquen máximas o doctrinas dirigidas hescitar a 
la rebelion ó á la perturbacion, se calificarán con la nota de sediciosos. 

111. El impreso en que se incite á desobedecer las leyes o autoridades consti- 
tuidas ó se proteste contra unas u otras, y aquel en que se provoque á esta de- 
sobediente con sátiras ó, invectivas, se calificará de incitador á la desobedien- 
cia. 

IV. Los impresos que ofendan la decencia pública ó la moral, se calificarán 
con la nota de obscenos, b contrarios á las buenas costumbres. 

V. Los escritos en que se vulnere la reputación ó el honor de los particula- 
res, tachando su conducta privada, se calificaran de libelos infamatorios. 

VI. Los escritos en que se ataquen los actos oficiales de las autoridades en 
terminos irrespetuosos, b ridiculizando el acto, se calificarán de irrespetuosos. 

Art. 9." Estas notas calificarán de primero, segundo o tercer grado, á discre- 
cion del juez, quien, si no  encuentra aplicable á la obra ninguna de dichas cali- 
ficaciones, usará la fórmula siguiente: 

Art. 10. El responsable de un impreso calificado de subversivo en primer grado, 
será castigado con la pena de seis meses de prision y trescientos pesos de multa. El 



de un escrito subversivo en segundo grado, con Vacientar pesos de multa. El de 
impreso subversivo en tercer grado, con ciento cincuenta pesos de multa. La pena 
de prision en el primer caso se aumentará en tres meses mas, siempre que el conde 
nado no pueda pagar la pecunaria 

Art. I l .  A los responsables de escritos sediciosos en primero, segundo b ter- 
cer grado, se aplicarán las mismas penas designadas contra los responsables de 
obras subversivas en sus grados respectivos 

Art. 12. El responsable de un impreso incitador á la desobediencia de las le- 
yes o de las autoridades, será casiigado con la pena de trescientos pesos de 
multa. si la incitacion fuere directa; v si se hiciere por medio de sátiras ó invec- 
tivas, con cien pesos. 

Art. 13. El responsable de un articulo irrespetuoso o contrario á las buenas 
costumbres, sufrirá la pena de doscientos pesos de multa. 

Art. 14. Segun la gravedad de las injurias, procederá el juez á calificar el 
qcrito de injurioso en primero, segundo o tercero grado, aplicándose al inju- 
riante las penas establecidas en sui grados respectivos para los delitos de s u b  
version. 

Arl. 15. Las estampas obscenas y las caricaturas se considerarán tambien 
como abusos de la libertad de imprenta. El que las venda será castigado con la 
multa de cincuenta a cien pesos, y si puediere descubrirse al autor o impresor, 
pagará la de ciento á doscientos pesos. 

Art. 16. La reincidencia será castigada con doble pena: y en los delitos que 
tienen señalada araduacion se impondrá al culpable la pena dupla correspon- 
diente al menor grado de la culpa 

Art. 17. Ademas de las penas especificadas en los articulas anteriores seran 
recogidos cuantos ejemplares existan para vender de las obras que declaren los 
jueces comprendidas en cualquiera de las calificaciones espresadas en el art. 
2.'; pero si solo se declarase comprendida en dicha calificacion una parte del 
impreso. se suprimirá ésta, quedando libre y corriente el resto de la obra en 
edicion nueva. 

Art. 18. Ningun escrito se publicará sin que lleve la firma de su autor, inclu- 
yéndose aun los avisos y parrafos pequeños de los periódicos. Se esciptúan las 
obras de mas de doscientos páginas que traten de ciencias, literatura, artes ó 
poütica en general. Las traducciones Ileyrán el nombre del traductor y las in- 
serciones el del editor. 

Art. 19. Solo se admitirán escritos firmados por persona que este en el goce 
de los derechos de ciudadano. tenna modo honesto de vivir v domicilio conoci- 
do, á escepcion de los que se publiquen en propia defensa.. 
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Art. 20. El impresor s e d  responsable siemvre aue  reauerido oor el iuez. no . . 
presente al autoidel impreso, ;cuando este no pueda pagar la multa. Éstares- 
ponsabilidad cesará un ario despues de la fecha del escrito. 

Art. 21. Por la infraccion de los articulos 18 y 19 se impondrá al impresor la 
miriiia pena quc dchcr i~  imporierse al autor. qurdando ambos h salvi? rus dc- 
rezhd, contra c\ic. Id\ que podra J edu~ i r  ante lo\ tribunale\ ordinario,. 

Art. 22. El impresor ó quien se justifique que ha dejado estraer de su oficina 
ó cooperado de otro modo á la circulacion de algun impreso, antes de que ten- 
ga el correspondienre ejemplar el fiscal o fiscales, pagará por primera vez vein- 
ticinco pesos de multa. cincuenta por la segunda y ciento por la tercera. 

Art. 23. Los impresores están obligados á poner sus nombres y apellidos, y 
el lugar ) ario de la impresionen todo impre,o. cualquiera que sed \u \olumen 
La aini,ion de c*ids requisito, .r ~astigará son Id pena de \einti;inLo h cin 
cuenta pesos de multa por la primera vez, doble por la segunda. y así sucesiva- 
mente, imponiPndose ademas desde la tercera falta dos meses de prision. 
duplicados á cada reincidencia. La falsedad de alguno de los expresados re- 
quisitos. se catigará con la mitad de las penas anteriores. 

Art. 24. Los impresores de obras ó escritos en que falten culpablemente los 
requisitos espresados en el articulo anterior, serán castigados con dichas pe- 
na;, aun cuando los escritos no hayan sido denunciados. ó fueren declarados 
absueltos. Esta pena no  les eximirá de la en que pueden incurrir segun los 
articulos 18 ó 19. 

Art. 25. Los imoresores de los escritos calificados con aleunas notas de las - 
comprendidas en los articulos respectivos, que hubieren omitido ó falsificado 
alauno de los indicados requisitos, quedarán ademas responsables en lugar de - 
los autores siempre que no se encuentren éstos 

Art. 26. Cualquiera que venda uno ó mas ejemplares de un escrito mandado 
recoger con arreglo á esta ley, pagará una multa de veinticinco á cien pesos, y 
en caso de insolvencia. sufrirá un mes de orision. El aue venda alaun impreso ~ ~ 

que carezca de los requisitos prevenidos en el articuloi3, pagará una muita de 
diez pesos por la primera vez, veinte por la segunda, treinta por la tercera, y en 
caso de insolvencia, sufrirá de quince dias de prision. 

Art. 27. Los delitos de imprenta producen accion popular, a escepcion de 
los de injurias. 

Art. 28. En todos los casos. escepto los de injurias, en que se abuse de la li- 
bertad de irnorenta. deberá el fiscal nombrado á quien toque. ó el síndico del 
ayuntamiento respectivo, denunciar de oficio, ó en virtud de escitacion del g* 
bierno ó de la autoridad potitica, ó de un alcalde. 





Art. 39. El juicio será vebal y público pudiendo asistir para su defensa, el in- 
teresado, por sí ó por apoderado, y asimismo el fiscal, el sindico o denuncian- 
te, sosteniendo la denuncia. 

Art. 40. Absuelto un imnreso. en el mismo acto mandará el iuez noner en 
libertad al acusado. Si se interpusiese apelacion, le exigirá f iankde citar á de- 
recho. Todo acto contrario será castigado como crimen de detencion b proce- 
dimiento arbitrario. 

Art. 41. Condenado un escrito, el juez hará efectiva la pena inmediatamen- 
te, salvo el caso de apelacion. 

Art. 42. Interpuesta ésta, ya sea por el fiscal b el denunciante, si el escrito 
fuere absuelto, ya por el reo, si fuere condenado, el recurso se decidirá por el 
tribunal superior respectivo dentro de tres dias, en una sola audiencia y sin 
mas requisito que oir los informes de las partes; pero cuya falta de presenta- 
cion no será obstáculo para que se pronuncie el fallo. 

Art. 43. La segunda sentencia causará ejecutoria, el juez de primera instan- 
cia procederá inmediatamente, bien á aplicar la pena, bien á poner el reo en 
absoluta libertad, ó á chancelar la fianza b caucion que se hubiere dado. En 
todo caso quedará a salvo el recurso de responsabilidad, conforme á las leyes. 

Art. 44. Los gastos del proceso serán abonados con arreglo á arancel, por el 
responsable si ha sido condenado; pero si fuere absuelto, y el juicio fuere de 
iniurias. naeará las costas el acusador. En los demas casos de absolucion los ~~ .. 
juicios se considerarán como causas de oficio 

Art. 45. Cualquiera persona que reimprima un impreso mandado recoger, 
incurrirá por el mismo hecho en la pena que se haya impuesto á consecuencia 
de la calificacion. 

Art. 46. Todo delito por abuso de libertad de imprenta produce desafuero, y 
los delincuentes serán juzgados con arreglo á la ley. 

Art. 47. Ni la detencion durante el juicio espresado, ni la prision en caso de 
sentencia, podrá ser en otro lugar que en el de la residencia del juez ó del intp 
resado; no verificándose ni una ni otra en la cárcel pública. 

Art. 48. Las multas que conforme á esta ley deben imnonerse, se anlicarán 
por mitad á la casa dc correc. ion ) B la de nihos espbriios. En lac derna, pobla- 
ciones de ld Kenublicd ,e aplicarán al eriablecimienio de bcneliscncia que dc- 
signe la primer-autoridad política respectiva. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli- 
miento. Palacio nacional en México, a 28 de Diciembre de 1855. I g n a c i o  Co- 
monfor1.- Al C. Jose Maria Lafragua, ministro de gobernación." 

Y lo comunico á V .  E. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México. Diciembre 28 de 1855. 

Lofrqqua. 
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